
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Santiago de Cali, 14 de octubre de 2021 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER 
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA LOZANO DE MONTENEGRO  
DEMANDADO: HEREDEROS DE JOSE ARIED LONDOÑO   
RADICACION:  2021-553 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2660 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, catorce (14) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Toda vez que la presente demanda de ejecución por obligación de hacer, de MINIMA 
cuantía POR OBLIGACIÓN DE HACER, incoada reúne los requisitos de los artículos 75, 
s.s. y 488 del Código de Procedimiento Civil, El Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENASE a los señores MARIA ODILIA TREJOS, EDWIN ARIED 
LONDOÑO TREJOS Y MICHAEL STEVEN LONDOÑO TREJOS, en calidad de herederos 
determinados del señor JOSE ARIED LONDOÑO, con domicilio en Santiago de Cali, 
suscriban la escritura pública, mediante la cual transfiere a favor de la señora MARIA 
EUGENIA LOZANO DE MONTENEGRO, la propiedad del predio distinguido con la 
Matricula Inmobiliaria No. 370-567710, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, a lo cual se comprometió el causante JOSE ARIED LONDOÑO. 
 

SEGUNDO: Córrase traslado a los demandados por un término de diez (10) días, 
entregando copia de la demanda y los anexos traídos con tal fin; de conformidad con lo 
indicado en el artículo 391 del CGP. 

 

TERCERO: De conformidad con lo indicado en el artículo 87 del CGP, EMPLACESE a los 
herederos indeterminados del señor JOSE ARIED LONDOÑO, en la forma y términos 
indicados en el Art. 10, D.L 806/2020 “emplazamiento para notificación personal”: los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del  artículo 108 del Código General del Proceso 
se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito. 
Como quiera que la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas se 
encuentra surtida, en firme el presente auto, se procederá a nombrar curador ad-litem a la 
demandada.  
 

 
CUARTO A la doctora MADELEINE ANDRADE MARTINEZ, T.P. # 62.038  del C.S.J., se 
le reconoce personería para actuar en el presente proceso en representación de la parte 
actora conforme al poder conferido. 
  
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
 
cvt 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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